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No. 359

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA,

ACUERDA:

Artículo 1.- Crear la Escuela Mixta Rural El Brazilito, Jurisdicción de San Marcos, departamento de
Carazo, y nombrar como Directora y Profesora de la misma, a la señorita Lydia Zapata.

Artículo 2.- La nombrada tomará posesión de su cargo en la Jefatura Política del Dpto. y devengará el
sueldo de ley que se tomará del Presupuesto General de Gastos de la República. Título IX, Capítulo XI, a
partir del 1 de mayo corriente.

Comuníquese.- Casa Presidencial.- Managua, D. N., 15 de Mayo de 1950.- A. SOMOZA.- El Ministro de
Educación Pública, JOSÉ H. MONTALVÁN.
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